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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05049/INFOEM/IP/RR/2021; interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00806/INFOEM/IP/2021, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“SE ME PROPORCIONE COPIA DE LA DECLARACION DE DE INTERESES 2021 DE TODOS LOS DIRECTORES GENERALES Y EQUIVALENTES DEL INFOEM, , QUE DICTA EL ARTICULO 44 DE LA LEGISLACION DE RESPONSABILIDADES” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico: “RespuestaSolicitud806.zip”, del cual se despliegan los documentos:
[image: Captura%20de%20pantalla%202022-01-28%20a%20la(s)%2014.11.50.png]
Los cuales serán detallados y analizados más adelante en el apartado correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“respueswta a mi solicitud” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“la respuesta que otorga el Contralor denota su desconocimiento en la materia ya que confunde la Declaración de Intereses con el conflicto de interés. Yo solicité la declaración de intereses de los servidores públicos que señalo, pero el contralor me otorga una manifestación unilateral de lo que supuestamente declararon esos servidores públicos, reitero solicité la declaración de intereses tal y como la presentaron dichos servidores públicos.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recurso de revisión número 05049/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el LA PARTE RECURRENTE fue omisa en ofrecer pruebas y alegatos, por su parte el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, mismo que se puso a la vista de la parte RECURRENTE. 
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha diecinueve de enero del dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

8. Alcance a Informe Justificado. En fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envía a través de SAIMEX un alcance al Informe Justificado, el cual fue puesto a vista de LA PARTE RECURRENTE, y cuyo contenido será analizado en el estudio de la presente resolución.

9. Cierre de instrucción. En fecha cuatro de febrero del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha siete de octubre de año dos mil veintiuno y  la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el trece de octubre del mismo año, esto es al cuarto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; sin contabilizar los días sábado y domingo por corresponder a días inhábiles, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "un particular que no proporcionó nombre o seudónimo" como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
(…)
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
(...)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(...)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(...)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (...)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."

Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante formato visible en el SAIMEX. 

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

(…)
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
· “SE ME PROPORCIONE COPIA DE LA DECLARACION DE DE INTERESES 2021 DE TODOS LOS DIRECTORES GENERALES Y EQUIVALENTES DEL INFOEM, , QUE DICTA EL ARTICULO 44 DE LA LEGISLACION DE RESPONSABILIDADES” (Sic)
Posteriormente el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del archivo “RespuestaSolicitud806.zip”, lo siguiente:
[image: Captura%20de%20pantalla%202022-01-28%20a%20la(s)%2014.26.47.png]
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Remitiendo el listado de Directores Generales y equivalentes del SUJETO OBLIGADO, como se muestra en la siguiente captura de pantalla:




[image: Captura%20de%20pantalla%202022-01-28%20a%20la(s)%2014.28.08.png]

Y agrega como ejemplo el acuse de entrega de la Declaración de Modificación Patrimonial y de Intereses:
[image: Captura%20de%20pantalla%202022-01-28%20a%20la(s)%2014.27.44.png]

Ante dicha respuesta la parte RECURRENTE se inconformó por considerar, en términos generales, que la información proporcionada no corresponde con lo solicitado. 

Posteriormente, derivado de la interposición del Recurso de Revisión el SUJETO OBLIGADO rinde su informe justificado; a través del SAIMEX, dentro de lo que se destaca lo siguiente:
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Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO, en alcance al informe justificado, precisó que la declaración de intereses de las personas servidoras públicas solicitadas, se localizan en la liga https://saemm.gob.mx/, tal como se advierte a continuación: 
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En ese orden de ideas, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del SUJETO OBLIGADO, modificó su respuesta primigenia y precisó que la información estaba publicada en la liga electrónica https://saemm.gob.mx/.

Ahora bien, del análisis a los archivos descritos anteriormente, en especial del alcance al informe justificado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO modifica su respuesta, informando al RECURRENTE de la existencia de la Plataforma Digital Estatal a través de la cual se da a conocer el Sistema de Evolución Patrimonial, Declaración de Intereses y  Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, en el que el SUJETO OBLIGADO señala que se encuentra publicada la información de todos los servidores públicos solicitados, en ese sentido, este Instituto revisó el vínculo referido, el cual remite a la Plataforma Digital Estatal, tal como se muestra a continuación:
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Así, este Instituto verificó cada uno de los nombres proporcionados por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, y se logró vislumbrar que dan acceso a las declaraciones de Intereses presentadas por dichos trabajadores (Directores Generales y equivalentes) , en dos mil veintiuno, tal como se analizó en el ejemplo antes mostrado.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado señaló la manera de acceder a las Declaraciones de intereses de los servidores públicos solicitados; sobre dicha situación, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.
En el presente caso, el Sujeto Obligado al proporcionar la fuente, el lugar y la forma de acceder a las declaraciones de intereses  previamente señaladas, es que atendió de manera correcta parte de la solicitud de información y por lo tanto, se tiene por atendido. No obstante se exhorta al SUJETO OBLIGADO a atender con oportunidad los plazos establecidos por la Ley en la materia. 
Aunado a lo anterior, se estima necesario señalar que en efecto la información proporcionada mediante alcance al informe justificado, corresponde con lo solicitado, en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, misma que establece lo siguiente:

 Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General, en la Ley del Sistema, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador. 

Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema.

 La plataforma digital estatal contará además con los sistemas de información específicos que estipulan la Ley del Sistema. 

Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos.

Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 

Artículo 31. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos. 

De los preceptos antes citados, podemos señalar que el Sujeto Obligado, orientó puntualmente, mediante alcance al informe justificado, a la consulta del Sistema de evolución patrimonial, el cual almacena y hace pública la información relativa a la declaración de intereses. 

Asimismo, el Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas., publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve (consultable en la página electrónica https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5573194&fecha=23/09/2019), establece en su numeral Tercero, Cuarto y Quinto, que a partir, del primero de mayo de dos mil veintiuno, serán operables en el ámbito estatal y municipal los formatos de declaración patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019; por lo que, los servidores públicos debían presentar sus declaraciones respectivas en estos formatos, a partir de dicha fecha, tal como se cita a continuación:
 [image: ]
 En ese contexto, el Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve (consultable en la página electrónica https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5573194&fecha=23/09/2019), establece en su Anexo 1 inciso II, el formato para la presentación de la Declaración de interés; mientras que en el Anexo 2 corresponde a las Normas e Instructivo para el llenado y presentación del formato de declaraciones de intereses: 
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Respecto a las secciones del formato de las Declaraciones de Intereses el citado Acuerdo establece:
Decimoquinta. De las secciones del formato de la declaración.
I.                Declaración de Situación Patrimonial.
….
II.             Declaración de intereses.
III.            1.     Participación en empresas, sociedades o asociaciones.
IV.           2.     ¿Participa en alguna de estas instituciones?
V.             3.     Apoyos o beneficios públicos.
VI.           4.     Representación.
VII.         5.     Clientes principales.
VIII.        6.     Beneficios privados.
IX.           7.     Fideicomisos.
Asimismo, sobre la TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS DECLARACIONES DE INTERESES, el referido Acuerdo señala que toda la información contenida en las Declaraciones será visible a través del Sistema; sin embargo, no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada, los datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de intereses:
 Finalmente, conviene mencionar que el citado Acuerdo también en el numeral Decimoctavo establece que los Órganos Internos de Control en los Entes Públicos, según correspondan, se coordinarán con la Secretaría Ejecutiva para establecer los mecanismos de integración y conexión de la información contenida en los sistemas electrónicos, a través de los cuales los Servidores Públicos presentan las Declaraciones, de tal manera que se atienda lo dispuesto en este capítulo y la normatividad aplicable. 
Por lo anterior, se concluye que la información a la que remite el Sujeto Obligado mediante alcance al informe justificado atiende a lo dispuesto por la normatividad en la materia en cuanto a la información que respecto a la declaración de intereses debe ser disponible a la sociedad en general y por lo tanto colma con la solicitud de acceso a la información ejercida por el particular.
Aunado a lo anterior, también resulta importante destacar que tanto la respuesta, como el alcance al informe justificado fueron emitidos por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, con lo que atendió al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la solicitud fue turnada al área competente que cuenta con la información o deba tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dicha área realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. Ello en virtud de que el artículo 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, encargada de establecer los mecanismos para la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial y de Interés; de realizar verificaciones aleatorias de estas y actualizar la información correspondiente al personal del Instituto en el sistema de evolución patrimonial, de declaración patrimonial, de declaración de intereses. 
Por lo que, el Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información, a la unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, esto es, a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, que ve todas las cuestiones relacionadas con las declaraciones de interés presentadas por los servidores públicos de este Instituto, por lo que, cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
En conclusión, al contar este Órgano Garante con la información que colma el derecho de acceso a la información del particular y que fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, el sentido del presente fallo es el sobreseimiento, al actualizar la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que a través del alcance al informe justificado el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir al RECURRENTE a la Plataforma Digital Estatal donde se ven reflejadas las declaraciones de intereses de todos los directores generales y equivalentes del SUJETO OBLIGADO en el año 2021.
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre que la información proporcionada en la respuesta consistente en los acuses de entrega de la declaración patrimonial, se subsano con la información entregada en el SAIMEX a través del alcance al Recurso de Revisión.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta de manera correcta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05049/INFOEM/IP/RR/2021, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00806/INFOEM/IP/2021, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese a través del SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Se remite com anexo ala presente respuests, la evidencia en la que se advierte que no
se cuenta con situacion de conflicto de intereses, asf como los acuses de entrega de la
presentacin de las declaraciones de los Directores Generales y equivalentes.

Consecuientemente no s posible entregar las aludidas dedaraciones del conflicto de
intereses, toda vez que los declarantes o tuvieron situacién de conflicto de intereses

que manifestar.

Sin otro particular, reciba un saludo cordial.

AxchivoMinutaro
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Acuse de entrega
Protesto lo necesario.

Por el presente se hace constar que (el) (la) C. Pedro Jorge Isaac Gonzalez, bajo protesta de decir verdad reitera que la informacién vertida es veraz,y
present6 ante la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México usando DeclaraNet-EDOMEX, de acuerdo a los articulos 3 fracciones V y Vil
27,29, 30, 33, 34 fraccién Il, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; as como por el
articulo 38 Bis fraccion XVil de la Ley Organica de la Administracién Piiblica del Estado de México, su Declaracién de Modificacién Patrimonial y de Intereses,
correspondiente al afio 2020.

Foli

94 Fecha de Entrega: 11/05/2021 18:50:30
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Contraloria Interna y Organo de Control y Vigilancia
Memoriandum No. INFOEM/CI-OCV/0456/2021
Metepec, Estado de México; 27 de octubre de 2021

MTRO. JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59, fracciones Il y 11l y 185 fraccion Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, y
en atencion a su similar INFOEM/UT/260/2021, de fecha veinticinco de octubre del afio
en curso, originado por la respuesta a la solicitud de acceso a la informacién publica
00806/INFOEM/IP/2021, misma que recayd en el recurso de revisién radicado bajo el
ntimero 05049/INFOEM/IP/RR/2021.

Y en el cual se manifiesta como acto impugnado lo siguiente: * respueswta a mi solicitud”

(Sic)

Y como razones o motivos de inconformidad manifestd lo siguiente: “la respuesta que
otorga el Contralor denota su desconocimiento en la materia ya que confunde la Declaracion de
Intereses con el conflicto de interés. Yo solicité la declaracion de intereses de los servidores
piblicos que sefialo, pero el contralor me otorga una manifestacion unilateral de lo que
supuestamente declararon esos servidores piiblicos, reitero solicité la declaracion de intereses tal
y como la presentaron dichos servidores puiblicos. * Sic

Resulta oportuno sefialar que esta Contraloria Interna y Organo de Control y Vigilancia,

cuenta con la atribucién y competencia de actualizar la informacién correspondiente al

istema de evolucion patrimonial, de declaracién
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patrimonial, de declaracion de intereses y de presentacion de la constancia de
declaracitn fiscal, de acuerdo a las facultades conferidas en el Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos

Personales del Estado de México y Municipios.

Siendo importante resaltar que de conformidad al articulo 3 fraccién V de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, debemos
entender el Conflicto de interés como la posible afectacién del desempefio imparcial y

objetivo de las funciones de los servidores publicos en razon de intereses personales,

familiares o de negocios.

En este orden de ideas, el articulo 27 de la Ley de Responsabilidades supra citada, refiere
que: La Secretarfa Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupcion, estard a
cargo del sistema de evolucién patrimonial, de declaracién de intereses y constancia de
presentacion de declaracion fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto
se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General, en la Ley del Sistema,

asi como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador.

Ahora bien, Las declaraciones patrimoniales y de intereses, se presentardn a través de
los formatos respectivos, expedidos por el Comité Coordinador, bajo los cuales los
declarantes deberdn presentar la declaracion de intereses, observando lo dispuesto en

el articulo 30 de la Ley de responsabilidades administrativas.

Es por ello, que a través de los formatos autorizados por el Comité Coordinador, se
presentan tanto la manifestacion de bienes, DECLARACION DE INTERESES y

declaracién fiscal, puntualizando que por ello estos formatos refieren en su nombre los
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rubros de lo que van a declarar, declaracion patrimonial, declaracién de intereses y

declaracion fiscal.

Es por ello, que en la respuesta primigenia a la solicitud de informacién que motivo el
recurso de revision que nos ocupa, esta Contraloria Interna en aras de privilegiar el
derecho a la informacion pablica, hizo del conocimiento del impetrante la relacion que
fue obtenida del Sistema de Declaracion Patrimonial, mismo que engloba la declaracién
patrimonial del servidor piiblico, la declaracién de intereses y la declaracién fiscal y en
la cual se advierte que los servidores publicos referidos en la solicitud de informacién
10 tuvieron conflicto de interés alguno a declarar, cumpliendo con ello, de manera cabal

con el Derecho de Acceso a la Informacién Publica.

Por lo que derivado de una busqueda razonable y exhaustiva en los archivos de este
Organo de Control Interno, se localiz la informacién relativa a las declaraciones de
intereses que fueron presentadas por todos los Directores Generales y equivalentes de
este Instituto de Transparencia para el ejercicio 2021, y en las cuales manifestaron que
con motivo del empleo, cargo 0 comision; no tuvieron intereses o ninguna situacion de
conflicto de intereses o de otro tipo en, y/u otra relacién con un tercero, que pueda tener
un interés personal o comercial en los asuntos o tramites propios de su empleo, cargo o

comision,
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Contraloria Interna y Organo de Control y Vigilancia
Memorandum No. INFOEM/CI-OCV/011/2022
Metepec, Estado de México; 18 de enero de 2022

MTRO. JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En alcance al Informe Justificado que rindié esta Contraloria Interna en atencién al
recurso de revisién nimero 05049/INFOEM/IP/RR/2021, motivado por la solicitud de
informacién ntimero 00806/INFOEM/IP/2021, se informa que toda vez que a partir del
mes de Mayo del dos mil veintiuno, los servidores publicos adscritos a este Instituto de
Transparencia se encuentran obligados a presentar la declaracién patrimonial y de
intereses en los formatos que para tal efecto emitié el Comité Coordinador del Sistema
Estatal Anticorrupcién, por lo que de acuerdo alo dispuesto por el articulo 27 de la Ley
de Responsabilidades Administrativas el Estado de México y Municipios, la Secretaria
Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupcién, que estaré a cargo del sistema
de evolucién patrimonial, y de declaracién de intereses de los servidores publicos
aludidos en la solicitud primigenia de informacién, relativa al afio dos mil veintiuno, se
localizan en la Plataforma Digital Estatal, porlo que la informacién podrd ser consultada

en el siguiente link, de la Plataforma Digital Estatal, del Sistema Anticorrupcién del

Estado de México.





image10.png
(sEsaEu)

PEA RNV
Platsorms digal fr— Rocomancacionss EVENTOS
ot Aniomoncion piviy
Vncumes =

nen

T eventos
o o v, o oo .""w"""‘" proximos

COVID 19 =D -_‘

Subsecuentemente, se deberd ingresar ala Plataforma Digital Estatal para poder acceder
al Sistema de Evolucién Patrimonial, declaracién de intereses y constancia de
presentacién de declaracién fiscal.

Plataforma Digital Estatal

explora los 6 sistemas
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“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México.”

Plataforma Digital Estatal
Sistema |

Evolucion patrimonial, declaracion de intereses y constancia de presentacién de
declaracicn fiscal.

Sistema, en el cual puede advertirse la informacién requerida de los servidores piiblicos
del Instituto de Transparencia que fueron aludidos en la solicitud primigenia de

informacién presentada por el ahora recurrente.

Sin otro particular, reciba un saludo cordial.
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111 Declaracion de Situacion Patrimonial E Declaracion de Intereses

Participacion en empresas, sociedades o asociaciones (hasta los
2 Ultimos afnos)

El declarante manifiesta no contar con informacién que declarar en la seccién *Participacién en
empresas, sociedades o asociaciones (hasta los 2 Gltimos afios)".
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ACUERDO POR EL QUE EL COMITE COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION
DA 4 CONOCER QUE LOS FORMATOS DE DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE
INTERESES SON TECNICAMENTE OPERABLES CON EL SISTEMA DE EVOLUCION PATRIMONIALY
'DE DECLARACION DE INTERESES DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL, ASf COMO ELINICIO
'DE LA OBLIGACION DE LOS SERVIDORES PCBLICOS DE PRESENTAR SUS RESPECTIVAS
'DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORE ALOS ARTICULOS
32V 33 DE LALEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

PRIMERO. Se determina que, a partir del 1 de enero de 2020, serdn operables en el dmbito federal los formatos de
declaracion de situacion pairimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federacion el 23 de septiembre de 2019,
con el sistema de evolucion patrimonial y de declaracion de intereses, a que hace referencia la fraccion | del articulo 49 de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupcion.

SEGUNDO. Los servidores piiblicos en el &mbito federal que no se encontraban obligados a presentar declaracion de
situacion patrimonial y de intereses hasta antes del 19 de julio de 2017, fecha de enfrada en vigor de la Ley General de
Responsabiidades Administrativas, deberan presentar su primera declaracion, en el aiio 2020, en el periodo seiialado en la
fraccion Il del articulo 33 de la ctada Ley.

‘TERCERO. A partir del 1 de mayo de 2021, seran operables en el ambito estatal y municipal los formatos de declaracion de.
situacion patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federacion el 23 de septiembre de 2019, con el sistema
de evolucion patrimonial y de declaracion de intersses, a que hace referencia la fraccion | del articulo 49 de Ia Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupcion.

CUARTO. Los servidores piblicos en el ambito estatal y municipal que no se encontraban obligados a presentar declaracion
de situacion patrimonial y de intereses hasta antes del 19 de julo de 2017, deberdn presentar a mas tardar su primera
declaracion. en el afio 2021, en el periodo sefialado en la fraccion If del articuio 33 de Ia Ley General de Responsabiidades
Adminisirativas.

QUINTO. Todos los demés servidores pibiicos en el ambito federal, sstatal y municipal que no se encusntren en los anteriores
supusstos, presentaran su declaracion, conforme 3 Ios terminos y plazos que establece el articulo 33 de Ia Ley General de
Responsabilidades Administrativas, segun corresponda.
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“a021 Ao de I Consumcién dela Independencis y 1 Grandeza de Misic

Contraoria Interna y Grgano de Control y Vigilancia
‘Memorindum No. INFOEM/CL-OCV/0408/2021
Metepec, Estado de México; 06 de octubre del 2021

MIRO. JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Refiero la solicitud de informacién niimero 0080INFOEM/IP/2021, turnada a ésta
Contraloria Interna el dia veintidés de septiembre del dos mil veintiuno, por lo que
expongo de manera sustancial lo requerido por el solicitante:

Respecto al requerimiento: “SE ME PROPORCIONE COPIA DE LA DECLARACION DE
'DE INTERESES 2021 DE TODOS LOS DIRECTORES GENERALES Y EQUIVALENTES
DEL INFOEM, , QUE DICTA EL ARTICULO 4 DE LA LEGISLACION DE
RESPONSABILIDADES” Sic

Por o que con fundamento en el articulo 12, iltimo pérrafo y el articulo 24, parrafo in
fine,dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico
¥ Municipios se informa que derivado de una bisqueda razonable y exhaustiva en los
archivos de esta ContraloriaInterna y Organo de Control y Vigilanda, se localizé que.
en las declaraciones de intereses que fueron presentadas por todos los Directores
Generales y equivalentes de este Instituto de Transparencia para el cercicio 2021,
‘manifestaron que con mtivo del empleo, cargo o comisin; no tuvieron infereses o
ninguna situacién de conflicto de intereses o de ofro tipo en, y/ otza relacién con un
tercero, que pueda tener un interés personal o comercial en los asuntos o trémites

propios de su empleo, cargo o comisién.
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